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fíoktin Mrini
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS BXGBPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

ror nn año* . « « « 36 pesetas, 
riwestre, . . « • 9 id,

Amero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Oáobta.—(Áriículo L'^ del Código Oivil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

fin la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolbtis 
Opioial,

Las susoripoiones y anuncios se 
servirán previo pago¿

PARTE OFICIAL

¿» ái.ól licy Ü. A-lfonsoXíll{q. D.g.) 
bM.la Reina Doña Victoria Eugenia, 

d. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
Éaitesydemás personas de la Augusta 
Red Familia, continúan sin novedad 
su su importante salud.

'Gaceta del 28 de Diciembre de 1924.)

ABIBMJímíl
Núm. 5.714.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORID MILITAR

REGLAIS EN TO 
de aplicación del Real decreto 

de 4 de Julio de 1924

(OONTIMUAOION).

CAPITULO III.

De la tramitación y concesión de lí
neas de transportes coñ vehículos 
de motor mecánico.

Artícülo33. Las Empresas que 
deseen establecer un servicio regu
lar de transportes de personas o 
mercancías por medio de vehículos 
con motor mecánico deberán solici
tarlo de la Junta provincial de 
Transportes, si el servicio afecta a 
una sola provincia, Si afectara a 
más de una, las solicitudes sé diri
girán a la Presidencia de la Junta 
Central, siempre que el recorrido 
del servicio exceda de 30 kilóme
tros. Gaso de no exceder de la dis
tancia expresada, la petición se for
mulará a la Junta que corresponda 
a la provincia donde el servicio 
tenga mayor importancia, y si ésta 
fuera igual en todas, a la Junta de 
la provincia en que radique el 
arranque de la línea.

Para conocer la Junta provincial

a que se deben dirigir las instan
cias de petición de servicios, en el 
caso de que óseos tengan un reco
rrido inferior a 30 kilómetros, los 
peticionarios deberán formular con
sulta previa a la Junta Central, la 
cual, al dictar la resolución, pondrá ; 
ésta en conocimiento de aquéllos, y ’ 
de la Junta provincial correspon- | 
diente.

En cualquier caso, los peticiona- J 
ríos, al solioitar los servicios, debe
rán acompañar a las instancias una 
Memoria descriptiva del servicio, 
con demostración dé su convenien
cia, indicando el itinerario, estacio
nes, hotarios, tarifas subdivididas 
en clases, capacidad y número de 
vehículos que proponen emplear. 
También presentarán el documento 
que acredite haber consignado, en 
la Caja general de Depósitos, una 
fianza de 20 pesetas por kilómetro 
de línea. Esta fianza, que en nin
gún caso podrá ser inferior a 250 
pesetas, se constituirá en metálico o 
en valores de la Deuda pública va
lorados a los tipos y en la forma 
que previenen las disposiciones vi
gentes.

! Artículo 34. Las peticiones se 
i publicarán en la Gaceta de Madrid 
! y en el Boletín Oficial de la provin

cia o provincias a que afecte el ser
vicio, con referencia sucinta de las 
condiciones del proyecto del peticio
nario, abrióndose una información 
pública para que en el plazo de 
treinta días comparezcan quienes 
deseen oponerse a la concesión, for
mular observaciones al proyecto o 

. presentar otros en competencia.
Durante el plazo señalado la soli

citud y Memoria estarán a disposi
ción de quienes deseen examinarías 
todos los días, y en las horas hábi
les de oficina, en la Secretaría de la 
Junta Central o de la provincial 
respectiva, según el caso.

Articulo 35. La Junta Central 
de Transportes o las provinciales, 
según proceda, en vista de la infor
mación practicada, resolverá si la 
línea propuesta es de utilidad y ne

cesidad pública, en cuyo caso redac
tará el pliego de condiciones con 
arreglo a las generales estatuidas 
por este Reglamento. El pliego de 
condiciones de referencia compren
derá, además, las particularidades 
de carácter local que la Junta esti
me procedentes.

Si no se hubieran presentado pro
yectos en competencia, será some
tido este pliego a la aceptación del 
peticionario, y en otro caso, se pro
cederá a una licitación entre los di
versos proponentes que se presen
ten, a la que servirá de base el cita
do pliego de condiciones.

Artículo 36, En los pliegos da 
condiciones a que se refiere el ar
tículo anterior, las Juntas de Trans
portes harán constar que el conce
sionario habrá de quedar sometido 
a la jurisdicción coatencioso-admi- 
nistrativa, en la forma que previene 
el Real decreto correspondiente y 
este Reglamento, en todas las cues
tiones que puedan susoitarse sobre 
la inteligencia,cumplimiento yefeo- 
tos de la concesión y sobre la cadu
cidad de la misma.

Artículo 37. La lioitaoión a que 
se refiere el articulo 35, se anuncia
rá expresando el objeto del concur
so y feohasy horas en que se comien
za y termina la admisión de pliegos 
en la Secretaría de la Junta corres
pondiente donde deban presentarse, 
y el día, hora y sitio en que haya 
de oelebrarse la apertura y demás 
circunstancias del acto.

Dicho anuncio se publicará con 
treinta días de antelación, por lo 
menos, en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín Oficial de la provincia o 
provincias a que afecte el servicio 
que se concursa. En casos urgentes 
podrá el Presidente de la Junta 
central de Transportes acordar el 
plazo expresado, sin que nunca bajo 
de diez días.

Artículo 38. Guando el servicio 
corresponda a las islas Baleares o 
Canarias, el anuncio se publicará 
con un plazo mínimo de treinta y 
sesenta días, respeotivamente^ de

biendo efeotuarse el concurso, y 
por tanto la apertura de proposicio
nes, a los cinco y diez días de fina
lizar los respectivos plazos Estos 
comenzarán a oontarse desde la fe
cha de la inserción de los referidos 
anuncios en los Boletines Oficiales de 
las provincias insulares indicadas.

Artículo 39. La licitación se ha
rá por pliegos cerrados, a los que se 
acompañará el justificante de haber 
consignado en la Caja general de 
Depósitos una fianza igual a la cons
tituida por el autor de la proposi
ción inicial del expediente.

Las solicitudes se extenderán en 
papel sellado de la clase que corres
ponda, e irán dirigidas al Presiden
te de la Junta de Transportes que 
ha de otorgar la concesión, redac
tándose las proposiciones de acuer
do con el modelo oficial.

Artículo 40. La licitación ver
sará:

1 .* Sobre tarifas.
2 .® Sobre la calidad y cantidad 

del material, debiendo tenerse en 
cuenta las disposiciones vigentes 
sobre protección a la industria na
cional; y

3 ." Sobra la cuantía del canon 
que para la conservación de la ca
rretera se compromete a pagar el 
licitador, canon que en ningún caso 
podrá ser inferior a un cuarto de 
céntimo por tonelada y kilómetro 
de recorrido. El tonelaje se aprecia
rá sumando al peso del vehículo la 
mitad de su carga útil, computada 
en los vehículos para viajeros, a ra
zón de 75 kilogramos por persona 
con su equipaje de mano, despra- 
ciándose las fracciones de tonelada 
que no excedan de 500 kilogramos 
y contáadolas como unidad cuando 
pasen de esta cifra.

Artículo 41. Terminado el plazo 
para la admisión de proposiciones, 
el Secretario de la Junta de Trans
portes dará cuenta del resultado a 
los Presidentes de las Juntas pro
vincial y central; a este último por 
telégrafo.

Artículo 42, Los pliegos presea-

MCD 2022-L5



1174 29 d« Diciembr» ae l9M
tados, con los resguardos correspon
dientes, acompañados de una nota 
expresiva del número de unos y 
otros y de la fecha de su presenta
ción, con las observaciones que el 
Secretario estime oportuno hacer, 
se conservarán en la Secretaría de: 
la Junta provincial hasta la hora de 
la celebración del concurso. Un du
plicado de la nota o relación de los 
pliegos del concurso será entregada 
al Presidente de la Junta de Trans
portes por el Secretario de la misma.

Artículo 43, En la Secretaría de 
la Junta de Transportes en donde se 
presenten los pliegos se consigna
rán los días y horas de la presenta
ción, señalando a cada pliego un nú
mero de orden y entregando recibo 
del mismo y del resguardo, de la 
fianza al interesado, aunque no lo 
pidiese.

Los pliegos deberán presentarse 
cerrados a satisfacción del que los 
presente, y firmados por el concur
sante, como asimismo el sobre, ha
ciendo constar en éste que se entre
gan intactos, o las circunstancias 
que para su g^irantía juzgue conve
nientes el interesado. Una vez en
tregados los pliegos no se podrán 
retirar; pero sí podrá presentar Va
rios el mismo licitador, dentro del 
plazo y eón arreglo a las condicio
nes anunciadas Guando un concur
sante presente varios pliegos, basta
rá que consigne en las proposicio
nes posteriores a la' primera que a 
la presentación de ésta' exhibió la 
cédula personal’, qué deberá rese- 
ñaree al margen de su pliego; pero 
en ningún casó prescindirá del res
guardo del depósito que habrá de 
constituir en garantía de cada una 
de las proposiciones que formule.

Artículo 44, Si no sé hubiese 
presentado más’ que una sola p'ro- 
posición y el autor de’ésta aceptase ! 
las condiciones impuestas por el í 
pliego redactado por la Junta de [ 
Transportes correspondiente, ge le i 
otorgará por lá misma la concesión ' 
en las condiciones estipuladas én" el ; 
citado pliego formulado por la Jun
ta y las geaerales de este Regla- j 
mentó. i

Artionlo 45. En eT casó de ha- '1 
berse presentado varios licitadores, i 
se abrirán públioamente los pliegos ! 
en el día, hora y sitio que la Junta •' 
haya designado. Constituida la Jun- t 

huirán de la mañera siguiente: la 
copia autorizada, para unirla al ex
pediente de concesión que obrará 
en el archivo de la Secretaría de là 
Junta Central, y las copias simples 

, , . , , para el Tribunal Supremo de Ha- .
legales manitestar las dudas que se : cienda. Dirección general.de Conta- Í 
les ofrezcan, o pedir .las expiioaoio- duría y contabilidad del mismo Mi- í 
nes necesarias, en la inteligencia dé nisterio. Estado Mayor Central del ' 
que una vez abierto el primero de Ejército, Centro electrotécnico y 
ellos no se admitirán observación : de Comunicaciones del Eiórcito * 
ni explicación alguna que interrum-- Dirección general de Oomunicaoio- 
P® i «es, Dirección general de Obras nú- •

se comprobará el número de pliegos 
presentados, y el Presidente anun-

ta, antes de abrirse los pliegos po- ' 
drán sus autores 0 répresentautés

‘ legales manifestar las dudas que se Í 

ciará que va a procederse a su 
apertura, lo que se efectuará segui
damente,- siendo desechados ’todos 
los que uó se hallen sustancialmente 
conformes con el pliego de condi
ciones y modelo de proposición o 
no se presenten acompañados de sus 
correspondientes resguardos del de
pósito efectuado,

Artículo 47. Terminada la lec
tura de todos los pliego.s que se hu
bieran presentado, se reunirá la 
Junta en sesión, uo pública, para es
tudiarlos y determinar, previo el 
informe de sus Vocales especialistas 
en lo. que a cada uno afecte, cuál es 
la proposición más ventajosa. Én ca-

1 so de preseñtarse dos o más propo
siciones similares, se entenderá más 
ventajosa aquella en que se ofrezca 
emplear en la prestación del servi
cio material de producción nacio
nal. Este estudio se hará en el plazo 
previamente fijado por el Presiden
te y anunciado por él en sesión pú
blica de apertura do pliegos.

Determinada por la Junta cuál es 
la proposición más ventajosa, se le 
otorgará la correspondiente conce
sión provisional, extendióndose acta 
formal del concurso por el Notario 
y elevando el expediente a la Junta 
Gentral, que otorgará la concesión 
definitiva y extenderá el título co
rrespondiente, en el cual se harán 
constar las condiciones establecí las.

Articulo 48, Hecha la adjudica
ción, el Secretario devolverá a los 
licitadores, o a sus representantes 
debidameate autorizados, los res
guardos de las fianzas correspon
dientes a sus proposiciones, quedan
do retenidos en la Secretaría todos 
loa documentos pertenecientes al 
autor de la proposición declarada 
más ventajosa y las proposiciones de 
loa demás licitadores.

La fianza de aquél será elevada 
a definitiva, previo aumento de la 
misma, en una tercera parte del im
porte de la provisional, y el resguar
do correspondiente lo entregará el 
concesionario provisional al Secre
tario de la Junta antes de recibir 
el tituló de otorgamiento, de la con- i 
oesión.'

' Artículo '49 A lá recepción del 1 
titulo deberá contestar el concesio- \ 
nario con acuse de recibo Kaoieodo * 
constar que acepta la concesión.

Artículo 50, La concesión se
otorgara mediante escritura pública i cautidaj que:, quedará a benefició 
por un plszo qe. veinte años, pero del Estado.
quédando siempre sujeta a los casos | 2.“,. La Junta Gentral o las pro-

Í ®^ ^®^^ decreto j vinoiales correspondientes podrán
. de 4 de Julio de 1924 y este Regla- , retener parte. del material de trao- 
J mentó determinan, debiendo publi- ' ción mecánica del ex concesionario 
i ®®“«®®^®nes en la Gaceta para asegurar el transporte de la
: de Madrid y en el Boletín Oficial de correspondencia pública, hasta oon- 
■ la provincia o provincias iutereia- seguir la oontrgtación provisional 
i 1 ., y funoionamientode este servicio.

ba utilización de este material nun
ca dará lugar a indemnización al ex

De la escritura notarial se obten
drán una copia autorizada y las sim
ples necesarias, las cuales se distri-

blicas. Jefatura Superior de Indus
trias perteneciente al Ministerio do 
Trabajo, Comercio e Industria; 
Junta o Juntas provinciales a que 
afecte la concesión y otra para el 
concesionario. Esto tendrá por ob
jeto que cada uno de los expresados 
organismes puedan llevar una esta
dística completa de estas comunica
ciones y de los medios de transpor
te con que cuentan.

Los gastos que origine la expedi
ción de aquellos documentos, así 
como los anuncios de concurso, se
rán de cuenta del concesionario, ha- 
cióndose así constar en los pliegos 
de condiciones que formulen las 
Juntas.

Articulo 51. El, concesionario 
estará obligado a abrir la .línea al"

y

seryioio púbíioo en él plazo de tres 
meses, a contar del otorgamiento, 
siendo este plazo prorrogable por 
otros tres, si se alega causa justi
ficada, a juicio de la Junta.

Artículo 62. Procederá la oadu- 
• oidad de la concesión:

a) Si no se abre la línea al ser- 
: vicio publico en el plazo fijado en 
•, el articulo anterior.

b) Por infraoción reiterada de
1 las condiciones aceptadas por el 
j concesionario o de las disposiciones 
j legales o reglamentarias dictadas o

■j que se dicten para regular este 
servicio público.

Artículo o3. La Junta de Trans
portes, por propia iniciativa o a ins
tancia de cualquier autoridad o par
ticular interesado en la creación de 
alguna línea, podrá estudiar la con
veniencia de establecería, y acorda
da, sacarla a concurso, formando un 
pliego de oondicionesí que se publi
cará en la Gaceta de Madrid y en el 
boletín Oficial de la provincia o 

: provincias interesadas, señalando el 
plazo que estimo conveniente para 
la presentación del proyecto, que 

! no será menor de treinta días ni ex
cederá de tres meses.

Se procederá, para la tramitación 
del expediente y para dictar la re
solución que corresponda, con arre
glo a.ip dispuesto.en el Real decre
to de 4 de Julio de 1924 y en los 
artículos precedentes, de este Re- 
glamento aplicables al caso de so- 

1 licitar ía concesión de servicios Em- 
! presas que deseen, estableoerlos. 
j Artículo 64. La caducidad lle-
■ vará;Oonsigo: . . , 

l.\ La pérdida de. la garantía o 
depósito del concurso o contrato,

La Junta Gen tral d las pro-

concesionario. , 
(Se continuará)

Nú¿. 6.774.-

A . ferriloriai de"YallM.
Secretaría de Cvobierno.

Lista de los Fiscales Municipales 
_ sus Suplentes correspondientes a 
la provincia de Valladolid., nombra
dos por el Tribunal Pleno de la Aur 
diencia Territorial del mismo para 
la renovación ordinaria de estos
cargos, conforme a la Ley de 5 de. 
Agosto de 1907 y Real decreto de 
30 de Octubre de 1923; y que se 
publica a los efectos del artículo 9.“ 
de esta última disposición,

Partido de X^edína dei Campo

BOBADILLA
Fiscal, D. Segundo Barragán Pó-

Suplente, D. Jacinto Barrios Mar
tín.

ÉRAHOJOS
Riscal, D. Isidro García Q-utiérreZ.
Suplente, D. Julián Gutiérrez Vi

llanueva.
i GARFIO
1 Fiscal, D. Mariano González Gon- 
; zález.
1 Suplente, D. Benito Marcos Za- 
i patero.
! CERVILLEGO
1 Fiscal, D. Víctor Marcos López. 

Suplente, D. Florentino Mata 
1 Vercial. 
! EL CAMPILLO
1 Fiscal, D. Pedro Vaquero Diez. 
' Suplente, D. Sotero Belloso Her

nández.
FUENTE ELSOL

Fiscal, D. Bonifacio Garrido Sán
chez,

Suplente, D, Juan Antonio Hiera 
Nieto.

GOMEZNARRO
Fiscal, D. Lorenzo Sanz Gay.
Suplente, D. Agapito Rodríguez 

Alonso.
LA SEGA

Fiscal, D. Grisanto Manrique Can
talapiedra.

Suplente, D. Ladislao Cantalapie
dra Ampudia.

LOMOVIEJO
Iisoal, D. José Rico Martín.
Suplente, D. Francisco Sanz Cer

meño.
MEDINA DEL CAMPO

Fiscal, D. Nicanor Alonso Franco.
Suplente, D. Jerónimo de Avila 

Zumel.
MORALEJA

Fiscal, D. Franco Heras Alba.
Suplente, 0, Vicente Martín Gar

cía.

Partido de jVIota del marqués

ADALIA
Fiscal, D. Fernando Calvo Mar-

Suplente, 15. Evaristo Hernández 
Ortiz.

ALMARAZ
Fiscal, D. José Alvarez Cerezo.
Suplente, D. Nicolás Canal de la

Rosa. -
BARRUELO

Fiscal, D. Anastasio Q-arcía Gu
tiérrez.

Suplente, D. Jesús Cadenato Ra
mos.

, BENAFARCES .
Fiscal, D. Andrés Rico Noguera.
Suplente, D. Cirilo Cuesta Ver-' 

gara. ...a .
CASASOLA

Fiscal, D. Pablo Villar Villar. ‘ 
Suplente, D. Emiliano Cabezudo 

Garrido.'-
OASTROMEMBIBRE, :

Fiscal, D, Heraclio Ruiz Marbán..
Suplente, D. Sebastián García 

Domínguez.
GALLEGOS

Fiscal, D. Vicente Rodríguez 
García.

Suplente, D. Sandalio García Ra
mos.

MOTA DEL MARQUES
Fiscal, D, Gonzalo Calleja La

guna. ; ,
Suplente, D. Bonifacio Alonso

Calvo.
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PEÑAFLOR
Fiscal, D. Marianó Yáñez Pelaz.
Suplente, D. Jenaro Reol Sán

chez. -
POBLADURA

Fiscal, D. Claudio Pérez Car- 
mona.

Suplente, D. Julián Carmona 
Cuadrado.

SAN CEBRIAN
Fiscal, D. Manuel Rodríguez 

Calvo.
Suplente, D. Nemesio Gómez Llo

rente. i
SAN PEDRO DE LATARCE
Fiscal, D. Ildefonso Revuelta Re

vuelta,

laz.
Suplente, D. Adriano Castro Pe- I

Partido de Nava del Bey
ALAEJOS

Fiscal, D, Críspulo Santana Ca
sado,

Suplente, D. Mariano Escalada 
Gutiérrez,

CASTREJON
Fiscal, D, Pedro. González Ver

dugo.
Suplente, D. Julio Tabera Santos.

CASTRONUÑO ’
Fiscal, D. Teodoro Zorita Calleja,
Suplente, D. Luciano Rueda Her

nández.
PRESNO EL VIEJO

Fiscal, D. Dalmacio Rodríguez 
Gavilán.

Suplente, D. Julio Delgado Blanco.
NAVA DEL REY

Fiscal, D. Mariano Duque Gar
cía.

Suplente, D. Agustín Ossorio Ló- ■ 
pez.

LAPEDRAJA
Fiscal, D. Luis Sanz Valdés.
Suplente, D. Vicente Toquero 

i González.
LAZARZA

Fiscal, D. Dionisio Llorente Mar- 
' tío.

Suplente, P. Pedro Hernández 
Cendón.

LLANO
Fiscal, D. Faustino MonederoVe- 

lasoo.
Suplente, D. Florencio López 

Rincón.
Partido de Olmodo,

AGUASAL
Fiscal, D. Eustaquio Conde Vi

llarreal.
Suplente, D. Arturo García Gar

cía. : -
ALCAZAREN

Fiscal, D. Julio Villarreal do 
Evan,

Suplente, D. Mariano Calle So
brino,

ALDEA DE SAN MIGUEL
Fiscal, D. Lope Ruano Sanz.
Suplente, D, Ceferino Sanz Gó

mez
ALDEA MAYOR

Fiscal, D. Emeterio Salvador Pe
rrero.

Partido da Peñafiel,

BAHABOxV
Fiscal, D. Cesáreo Córdoba 

cual.
Pas-

Suplente^ D. Marcial Pascual Mu
ñoz.

BOCOS
Fiscal, D. Jesús Repiso Alvarez.
Suplente, D. Benito Gimeno Mín

guez.
CAMPASPERO

Fiscal, D. Jacinto Molinero 
Lerma.

Suplente, D. Robustiano Acebes
García

CANALEJAS
Fiscal, D. Mariano Ruiz Cano, 

j Suplente, D. Faustino Arranz 
i Cano,

Suplente, D, Ant olín Sanz To- !
Quero, i

ALMEJ^ARA
Fiscal, D. Emilio Manso Pérez. j 
Suplente, B. Segundo García Za- j 

inora.
ATAQUINES

Fiscal, D. Celedonio 
Nieto.

Suplente, D. Tomás 
Biorente.

BOCIGAS
Fiscal, D. Hermógenes 

Vara.

Izquierdo j

González ?

González ’

COGECES
Fiscal, D. Teodosio Arribas Her

guedas.
Suplente, D. Mariano de Rodrigo 

Vaquerizo.
CORRALES

Fiscal, D. Antolín Bombín Ove-
. i^vo.

suplente, D. Leandro Fraile Gar- i Suplente, D. Daniel Alvarez 
í Diez.

BOECILLO CURIEL j
Fiscal, D. Higinio del Campo ? Fiscal, D. Emilio Nuñez Martí- 

■«larohena. nez.
^' ’’’^®»^®^“ Martínez Suplente, D. Felipe Minguez 

Arevalo. Poza. ®

CAMPORREDONDO 
Fiscal, D, Félix Criado Muñoz. 
Suplente, D. Deogracias Bustos 

Perez.
COGECES

Fiscal, D, Felipe Blanco Ber
mejo.

Suplente, D. Mariano Santos Sa
cristán.

PUENTE OLMEDO
Fiscal, D. Francisco Lozano Sanz, 
Sapiente, D. Manuel Martín Pa. 

lomo.
HORNILLOS ’

Fiscal, D. Constantino García Lá- 
zaro. }

Suplente, D. Mariano Fraile Gar- ' 
oía.

ISCAR

' FÓMp^ÉDRA¿r'^ \
aS’ da J»,E«ente . ^_ Ksoal, D. Satamido’ Diez Villa-
la FueLT’ °' !IWfnoio García de ; ^SaJto^ D., Madael González 

, LANGARO i SANTAEUFEMIA
?^®®^l> G. Segundo MartínSo-’ Fiscal D T1

brino. i ^^soal, D. Isidoro Lopez Alvarez.
Suplente, D. Quintín Velasco Mart??"/®’i PuP^^^^^^ Santos

Rojo. i
MANZANILLO ‘ 

Fiscal, D. Manuel García Frutos. 
Suplente, D. Agustín Peña Pó-

MONTEMAYOR
Fiscal,D. Fernando Sanz Olmedo. 
Suplente, D. Valeriano del Olmo 

Olmedo.'
OLMOS -

Fiscal, Dou Raimundo Gómez
Calvo. í Aparicio.

Suplente, D. Mariano Capa de SunJoní
Pedro. i

Fiscal, D. Ceferino Rodríguez

Suplente, D. Pedro Regidor An
drés.

LA PARRILLA
Fiscal, D. Claudio Moyano Pe

ñas.
Suplente, D. Arsenio Sanz y 

Sanz.

PADILLA
Fiscal, D. Delfín Gonzalo Mo

linos. ,
! Suplente, D. Juan Alonso Diez.

PfeÑÁFiEL
Fiscal, D. Beruárdo de Frutos 

Arévalo.
'^P^®®^^®» ^' Faustino del Cam- 

¡ po bobrioo. i.

Distrito de Bioseco.

BERRUECES
Fiscal, D. Miguel Nieto Rodrí

guez.
Suplente,. D. Emiliano Sánchez 

Nieto.
| r CABREROS -
1 Fiscal, D. Florencio Ortega Gr- ¡ 
j ^®ga* í
1 xi ^^P^®°^®j H. Teófilo Fernández ■ 
1 Nuñez. i 

¡ CASTROMONTE j
1 Fiscal, D. Clemente Valverde He- i 

rrero.
Suplente, D, Isaías Valverde He- i 

rrero. 1
LA MUDARRA

1 Fiscal, D. Celedonio Diez dé* 
■ Diego.

Suplente, D. Feliciano Gregorio ' 
Mozo.

MEDINA DÉ’ RIÓSEGót
Fiscal, D, Juan Galbán Garrido * 
Suplente, D. Ricardo Mora Ve- i 

lasco, i i
MONTEALEGRE

Fiscal, D. Julián Peinador. Me- J 
i neses.

Suplente, D, Señén Blanco Cis' 
ñeros.

CASTRILLO MORAL
Fiscal, D. José González Repiso. ’ 
Suplente, D. Pablo Busto Sanz. '

! Fiscal, D. Bernardino Sánchez 
, Fuentes,
Í Suplente, D. Antonio Rodríguez 

Rodríguez.,/ i
MORALES

Fiscal, D. Eduardo Mérino’ Gon
zález.

Suplente, D. Salvador Pérez
Martín

PALACIOS
Fiscal, D, Ventura Martín Mar

tín.
Suplente, D. Santiago Gil Rivas

PALAZUELO
Fiscal, D. Gregorio Rodríguez ; 

Rodríguez.
Suplente, D. Gumersindo Bezos 

Martín.

POZUELO

^®*^^^*^o de Tordesillas,

, i . -BERCERO i
^®®®^» ^’ I&ii®'<fio Martín Garcia. ' 
Suplente, D. Hilarión González 

IAtodrano#
-BERCERUELO -

Fiscal, D. Pablo García González.
Suplente, D. Saturnino Martín 

Martin.
CASTR0DE¿A

Fisdal, D. Bernabé ^Valles Ga- 
llego,,

Suplente, D.. Eusterío Valles Ga
llego. ' \

MARZALES ,
Fiscal, D. Abraham Ramo s Alonso.
Suplente, D. Emilio Rodríguez

García. -
MATILLA

Fiscal, D. Pedro Regalado Ol
medo Mongero.

Suplente, D. Florencio Díez Gon
zalez.

PEDROSA
Fiscal, D. Angel González Rico.
Suplente, D. Alejandro Sobradi

llo Sarmentero.
SANMIGUEL

Fiscal, D. Daniel Gutiérrez Cas
tellanos.

Suplente, D. Agapito Gonzalo 
García.

Partido de Valoría la Buena.
i AMUSQUILLO

Fiscal, D. Gonzalo Conde López.
Suplente, D. Lácinió Burgueño

Soladana.. í
CABEZÓN

Fiscal, D. Aurelio Nieto Pérez.
Suplente, D. Lorenzo Martín 

Manso.
CANILLAS

Fiscal, D. Victoriano Hortelano 
Martín.

Suplente, D. Gerardq Fernández 
Rodríguez.

CASTRILLO
Fiscal, D. Venancio Urdiales Es

teban.
Suplente, D. Teófilo de la Puente 

Cortijo.
CASTRONUEVO

j Fiscal, D. Pélipo García Gala.
Suplente, D. Gregorio del Olmo 

. Rodríguez:
CASTROVERDE

Fiscal, D. Edmundo Ruiz Es- 
i cudero. /
’ Suplente, D. Severino Casado de
i la Puente. .

CIGALES
Fiscal, D. Tomás Morán Simón. 

1 Suplente, D. Julián Caballero 
Paunero.

CORCOS
Fiscal, B. Alvaro Hernández Ba

rriga.
Suplente, D. Ruperto Cañas Gon

zález.
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CUBILLAS
Fiscal, D. Sergio Tadeo Villa- 

verde.
Suplente, D. Isaías Revilla Fer

nández. • •
ENCINAS 1

Fisoal, D. Cipriano Fernández
Picado.

Suplente, D. Toribio Núñez Me- . 
drano. i

ESGUEVILLAS
Fiscal, D. Claudio Martínez Rey.
Suplente, D. Pedro Ortega López.

FOMBELLIDA
Fiscal, D. Antonio Aragón López.
Suplente, D. Rafael Asensio 

Asensio.
MUCIENTES

Fiscal, D. Macario Tomillo Bayón.
Suplente, D. Celedonio Vaca Ba

rrigón. .

Partida del Distrito de la Aw-
dienoia de Valladolid

AUDIENCIA (CAPITAL) 
Pisoul, D, Julio Yaque Laurel. 
Suplente, D. Mariano Diez Váz

quez.
CISTERNIGA

Fisoal, D. Eusebio Garnacho Fer
nández.

Suplente, D. Julián Somovilla 
Marinero.

FUENSALDAÑA
Fisoal, D. DioBOÓrides Garcia 

Marinero.
Suplente, D. -Crisanto Lebrero 

Poliz.
RENEDO

Fiscal, D. Ceridio Martínez Gil.
Suplente, Di Teodosio Carravilla 

Martín.

Partido del Distrito de la Pla* 
za de Valladolid

ARROYO
Fisoal, D. Simón Noriega Castro.
Suplente, D. Gregorio Manzano 

Gómez.
' 7 CIÓUÑUELA

Fiscal, D. Antolín Llorente Pe
laz.

Suplente, D. Crisanto Cortijo 
Ruipérez.

GERIA
Fiscal, D. Enailio del Caño Lo

zano.
Suplente, D. Higinio Lozano del 

Caño..
LAGUNA

Fisoal, D. Vicente Taxis Váz
quez.

Suplante, D. Santiago de Blas 
Cortezón.

PLAZA (CAPITAL)
Fiscal, D. Pedro León Pernía.
Suplente, D. Justo Garrán Moso.

Partido de Villalán.
_ AGUILAR

Fiscal, D. Emilio Robles Valdés*
Suplente, D, Juan Abad Valdés.

BARCIAL
Fisoal, D. Vicente Vázquez de 

Prada
Suplente, D. Luis Arias Cadenas.

BECILLA
Fiscal, D. Moisés Calderón Cal

derón.
Suplente, D. Frutos del Agua 

del Agua,

BOLAÑOS
Fisoal, D. Pabrioiano de Paz Pé

rez.
Suplente, D. Honorato Serrano 

Escobar.
BUSTILLO

Pisca], D. Amador Barrientos . Se haue saber que el día 3
Llorente.

Suplente, D. Gregorio Bueno Ca
rro.

CABEZÓN
Fiscal, D. Jesús Cedrún Méndez,

. Suplente, D. Rafael Diez Arce.
OASTROBOL

Fiscal, D. Horacio Bañeza Pas
trana.

Suplente,. Dr Sermiliano Fernán
dez Reyero,

CASTROPONCE
Fisoal, D. Cipriano López Bena

vides.
Suplente, D, Joaquín Romón Ca

rrillo.
CEINOS

Fiscal D. Alvaro Vielba Casta
ñeda.

Suplente, D. Alfio Quintana Lo
bón.

CUENGA
Fiscal, Ü. Gonzalo González Pé

rez.
Suplente, D. Jerónimo García 

Herrejón.
FONTIHOYUELO

Fiscal, D. Nemesio Herrero Ló-

Suplente, D. Lope Gabreia Rebo
llar

GATON
Fiscal, D. Santiago Andrés He

rrero.
Suplente, D. Pablo Machado An

drés. '
HERRIN

Fisoal, D. Antolín Guerra Apa
ricio.

Suplente, Eduardo Alonso Mar
tín.

LAUNIÓN
Fisoal, D. Baltasar Sevillano Are

llano .
Suplente, D. Joaquín Sevillano 

Cuadrado.
MAYORGA

Fiscal, D. Tomás Melgar Crespo.
Suplente, D, Fortunato de .Elena 

Barrientos,
MELGÁR DE ABAJO

Fiscal, D. Froilán Rivera Es
tébanez..

Suplente, D. Pablo Domínguez 
Raposo,

MELGAR DE ARRIBA
Fisoal, D. Marceliano García Val

carce.
Suplente, D. Benito López Gatón.

MONASTERIO
Fisoal, D. Felipe Pérez García. 
Suplente, Pedro Espinel Raposo.

QUINTANILLA
Fisoal, D. Vidal Casiano Palazue

lo Vázquez.
Suplente, D, Luis López Villa

lobos.
Valladolid, 17 de Diciembre de 

19’24.—El Secretario de Gobierno, 
Ricardo Vázqueg-IUá.

NÚM. 5.786.

Barcial de la Boma.

Enero próximo, se verificará 
de 
en

el sitio de Costumbre la cobranza 
del 1.® y 2,® trimestres del repar
timiento general de utilidades 
del corriente ejercicio de 1924 a 
1925, haoiéndose público por me
dio del presente, para conoci
miento de los contribuyentes en 
él comprendidos, tanto vecino 
como forasteros, sin el recargo 
que determina el artículo 47 de 
la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Barcial de la Loma, a 24 da Di
ciembre de 1924.—El Alcalde ac
cidental, Rafael de Lera.

t” 
j

Núm. 5,789.

Cistérniga.

Fijadas definitivamente por la 
Comisión permanente de este 
Ayuntamiento las cúenlas muni
cipales correspondientes a los 
ejercicios de 1917,1918-19, 1919- 
20, 1920-21, 1921-22 y 1922-23, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayantamien- 
to por término de quince días, a 
fin de que puedan ser examin idas 
libremente y presentar las recla
maciones que orean pertinentes.

Cistérniga, a 24 de Diciembre 
de ,1924.—El Alcalde, Ignacio 
Pérez.

Núm. 5 802.

SMíelgar de arriba.
Don Hieroteo González Martínez, j villa, formado con arreglo a los 

Alcalde constitucional de este \ pr®c®pí®3 de tributación asta- 
Ajantamiento. í bleoido. por la legialaoiéa vi-

Hago saber: Que la cobranza 
dei 1.® y 2.’ trimestres de! repar
timiento general de ’ utilidades 
formado para el año económico 
de 1924-25, tendrá lugar los días 
30 y 31 de Diciembre en la Casa 
Coasistorial por el Recaudador 
don Luís Rodríguez Domi nguez; 
se invita a los contribuyentes 
comprendidos an dicho reparti
miento, tanto vecinos como foras
teros,^á fin de que satisfagan sus 
cuotas en los días señalados, si 
desean evitarse los recargos que 

1 para los morosos determina eí ar
tículo 47 de Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Melgar de arriba,26 de Diciem
bre de 1924.—El Alcaide, Hiero
teo González.

Núm. 6,787.

Olmedo.

Se convoca a Junta para el día 
30 de los corrientes a las doce, en 
esta Casa Consistorial a los seño
res Alcaldes de los Ayuntamien- 
tosde este Partido judicial,con ob
jeto de proceder al examen, cen
sura y aprobación del presupues
to de la Delegación gubernativa 
para el año 1925, y adoptar me
dios para saldar el déficit del ac
tual, advirtiendo que se tomará 
acuerdo con los que concurran 
sea cualquiera su número.

Olmedo, a 24 de Diciembre de 
1924.—-El Alcalde accidental, 
Jorge García.

Núm. 5.797.

Villaibarba,

Durante las horas de diez de la 
mañana a tres de la tarde, de los 
días 29 y30del mes en curso, ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa, la cobranza del 1.” 
y 2.® trimestres del repartimien
to general de utilidades del ejer
cicio actual, por el recaudador 
nombrado por este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes vecinos y forasteros a fin de 
que concurran a pagar y con 
ello evitarse los apremios corres
pondientes, pudióndolo hacer por 
estos últimos, los respectivos 
arrendatarios.

Villaibarba, 23 de Diciembre de 
1924.—Ë1 Alcaide, Fabio Martín.

NúM. 5.784.

ViUamuriel de Campoa

Habieodo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 

gente, para el año económico de 
j 1924 a 1925, se halla de mani- 
! fiesto ai público en la Secretaría 
j Jie este Ayuntamiento por tér

mino de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 510 del 
Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento. .

Toda reclamación habrá de 
E fumdarse en hechos concretos, 

•1 precisos y determinados y con- 
1 tener las pruebas necesarias para 
i la justificación de lo reclamado 
1 y presentarse en la Secretaría 
[ para dichos fines,
! ViUamuriel de Campos a 23 de 
j Diciembre de 1924,—El Alcalde, 
j Fulgencio Pérez.

Imprenta del Hospicio proviaciai
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